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RESOLUCIÓ ADMITIISTiAÍIVA

ciudaddeMéxico,a ?B A6A 2i,23

La Subprocuraduría Añbiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuradurí¿ Ambieñtal y del
Ordenamiento ferritori¿l de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll,15 BlS4 fracciones ly X,21,27 fracción Vll,30 B¡S 2 de la LeyOrgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analiz¿do los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOf.2022.5476.SP4.4083 rel¿cionado con la denuncia
presentada a nte este organ ismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientesr--

ANTECEDENTES

(...) Moltroto oninol de nós de 5 qotos y 5 perrcs, se están ñuiendo por folto de olinento, odemós de que

v¡ven en pésimos condiciones de hig¡ene son moltrotodos golpenodolos fsic) 1/....) [ub¡cación de los hechos:
Callejón lndependencia, ñúñero 5-A, colonia San Lor€nzo Tezonco, Alcaldía laapalapal f...,)

Af E¡¿CIóN E INvESIIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denunci¿ presentada, se realizaron las d¡ligenca¿s previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley OrEánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial d€ la Ciudad de Mér¡.o; asi
como 85 y89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpedieñte alrubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y oIsPos|cIoNEs JuRfDIcAs APLICASLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Orden¿miento ferritorial de la Ciudad de 1"1éxico conforme a lo establecido
en el artíaulo 1I, fracción I y 56, primer párafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México.
es considerada autoridad en materia de bienestár y es competente para conocer sobre los prese

realizar acciones para la protección y defens¿ del bienestar animal, asícomo tener la facu
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mecanismos, ¡nst¿ncias y procedim¡entos administrativos para elcumplimiento de tales

Bienestar an¡mal

La denunc¡a ciudadána se ref¡ere al presunto ñaltrato áñimáldel q

felinos localizados en el inmueble ubi(ado en Callelón Indepe
Tezonco, Alcáldía lztapalapa.
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Se rec¡bió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la ciral se h¡c¡eron del conoa¡m¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co en su articulo 24 señala que se

aonsideran ¿ctos de maltrato, cu¿lqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poñer eñ
peligrD lá vida del ¿nimal o que ¿fecte su bienestar, privafo de aire, l{i¡, alimento, agua, esp¿cio, abr¡go contra
laintemperie,cuidadosmédicosrequer¡dosyalojamientoadeauadoacordeasuespecie.
En este sentido, personalde esta Subprocuraduría una visita de recoñocimiento de hechos en elsitio señalado
por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en él artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de
esta Entidad, diligeñc¡a durañte la cual no fue posible ingresar ál iñmuéble en cuestión; no obstante, se fijó en
la puerta de la viv¡enda de referencia mediante instructivo el oficio PAOT-05-300/2f0-4761-2021. Es de señalar
que desde el esp¿cio público se constató lá existencia de un ejemplar canino el cual empezó a ladrar al
percatarse de ñuestra ptesencia.

En este sent¡do, person¿l de esta Entidad realizó una n!eva v¡sita de reaonocimiento de hechos, diligencia
durante la cuald¡ligencia durante la cualse constató lo s¡guiente:
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L¿ presencia de doce éjemplarés lelinos, ocho hembras y cuatro ñachos, con pelajes de diferentes
tonalidades, que responden a los nombres de "Morita", "Pelusa", "Miaucat", "Freya", "Gato Ch¡quito",
"Tom", "Odin", "Pañola" y cuatro cachorros sin nomble, asícoño cuatro éjemplares caninos de la ra¡a
comúnmente conoc¡da coíro chihuahua, tres hembras y un macho, de nombres "8aby", Kira", "Dasha"

condialón corporat y mu$ular. Todos los ejemplares felinos presentan una condición corpor¿l ideal,
de acuerdo á su talla, toda vez que sus costillas y columna vertebralson palpables con ligera presión,
pero no visibles; sin exceso de cobertura de gra§a; buen tono mu§cLrlar aparente; contorno abdominal
cóncavo cuando se le ve de costado; forma de reloj de arena con cintura cuando se le ve desde arriba;
mínirña acumulación de grasa ventral palpable, de igual manera los ejemplares caninos presentan una

condicióñ corporal ideal de acuerdo a sLr talla, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con
mínimo recubrim¡ento de grasa, ádemás se lé obsérva su cintura detrás de las costillas al ser visto
desde arriba, asícomo un pliegue abdorñinal evidente.
Lutardaator¡m¡anto.Todoslosanimalesdecompañíatieneñlibr€accesoalinteriordelaviviendade
su persona propietaria y al patio de la vivienda de referenciai ambos espacios se observároñ limpios,

sin heces u orina, el prime.lugar les permite protegersé de las iñclemeñcias deltiempo. Es de señalar
que los ejempl¿res felinos no cuentan con ¿reneros para realizarsus neces¡dades fisiotógicas.

Atua y al¡ñento. se advirtieron diversos recipientes de plástico que contenían agua limp¡a y fresca a

su libre disposición, y en cuanto a la aliñentación de todos los animales, a decir de la persona que

atendió al personal áctuante, se basa en el suministro de ¿limento consistente en c

adicionadas con pollo, proporcionadas de dos a tresveces al día.

Compoñamianto. Mantienen Lrna postura relajada y coñtácto visualsin manifestar ag
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{
perñiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata

se detéctó que presenten siBnos de estrés o aislamiento.

condlGión da aslud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos y

anim¿l de compañía "Baby" que presenta engrosamiento de la pielcatrá

e do no

ORAMedelliñ 202, pGo 4, cólonió Boñasur
alc¡ldí!(u¡uhrého.,CP.06000,CiúdaddeMéiEo
I.l 526t 0780 e¡t 12011Y12400
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en la rcgión saaro lumbar; al respecto, se le exhortó á su persoña prcp¡etaria a brindarle atención
méd¡ca, med¡ante el esquema de vacunac¡ón de acuerdo a su edad, pal¿ reforzar su s¡stema
inmunológ¡coa f¡n d e ev¡tar enfermedades gravesy potencialmente mortales.

> Que elejemplar canino "Baby" réciba la atencióñ ñédico veterinaria correspondiente
> colocación de areneros.
i Llevara cabo la ester¡lizac¡ón de losejemplares felinos, para ev¡tarsu reproduc(ión.

En seguimiento de lo anterior, personalde esta subprocuraduría tuvo comun¡cación vía ll¿r¡ada telefónica con

la persona qué sé ostentó como prop¡etaria de los ejemplares caninos y felinos motivo de denuncia, quien

iñformó qué se llevó a cabo a esterilización de los ejemplares felinos que responden a los nombres de "Morita",
"Pelusa", "Freya", "fom", odin" y "Pañola".

En seguimiento a la denuncia, personalde esta Procuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconocimiento

de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencioñadás, diligencia durante la

cual se constató que la persona propietaria de los animales de coñpañía llevó cabo l¿ colocac¡ón de areneros,
aun¿do a que el ejemplar canino que responde al nombre de "Baby" recibió la atención médico veterinaria

correspondiente, de igual manera se llevó a cabo el traslado de los felinos "M¡aucat", "Gato Chiquito" y tres

cachoros alcentro de Atención canina en la Alcaldía coyoacán para llevara cabo su esteril¡zación;lo anterior,
medianté la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en matéria de bienestar animal,
facultad confer¡d¿ a est¿ Subprocuraduría en el artículo 5 fraccióñ XIX de la Ley Orgánica de está Procuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente résolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción vll de l¿ Ley orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las dispos¡a¡onesjuríd¡aas en materi¿ de bienestar animal.

RESULTADo DE LA tNvEsflcÁctóN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares felinos y caninos localizados en el inmueble
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{denunc¡ado, esta Entidad identificó que los anirñales de comp
cr¡áñto a condicióñ corporaly muscul¿r, sitio de álojarñieñto,
s¡n embargo, se rcal¡¡aron las s¡guieñtes récomendaaionesl

añía contaban con bienestar an

alimento brindado y com

i
Que el ej€mplar canino "Baby" reclba la atención médlco veterin

Colocac¡óndeareneros.
Llevar¿ cabo la esteril¡¿ación de los ejemplaresfeli
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Derivado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendacionesl
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Mediante la promoción del cumplimiento voluntar¡o de las d¡spos¡ciones juríd¡cas en materia de
b¡enestar animal, conten¡do en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, la peGona
responsable de los ejemplares fel¡nos y can¡nos mot¡vo de denuncia les proporcionó los cu¡dados de
b¡enestar corespondieñtes.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los herhos admitidos para su investigac¡ón y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras ¿utor¡dades en el
á m b ito de su s respe.tiva s com petencias.

En v¡nud de lo expuesto, de conlorm¡dad con lo d¡spuesto en los ¿rtículo5 citados en el prim€r párrafo de este
¡nstrumeñto es de lesolversey se

PRIMERO.. Téngase por concluido elexpediente en elque se actúá, de conford!¡dad con el artículo 2? fracción
Vll, de la LeyOrgánica de la Procu rad u ría Am b¡ental y delOrdenamientoTerdtorialde la Ciudad de México.---

SEGUT{DO.. Remítase el expediente eñ el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de erta
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ptocunaouRl^^¡rBt¡t?a¡. y DC!onDa¡ai{E¡tto
rEr¡rroRrarDÉ LAouolD oa rd¡rco

iuBrRocuRAoL,Fia AMBTcNTAL DE pRof EcctóN y

BIINÉ5IARA LO5,1NIMAII5

Procuraduía, para su arc hivo y resguardo.-----

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunaiante.-

Asílo proveyó y firmá la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Eienestar a los
Animales de l¿ Procuraduri¿ Ambientaly del0rdenamiento Tetitorial de la Ciudad de México, con fundamento
en elartículo 15 8lS 4 fracaión X de la Ley Orgáni(a de la Procuraduría Ambientaly del0rdenamiento Territorial
de la ciudad deMéxicoySl fracción xxllde su Reglamento

C,¿.....r, L¡..M.r¡.r.Boyr.ñbor.(.Procuradoraambeñtalydel0rdeña Parasurupe orconocimie¡to.

M.dollin 2o2, piso4,.olonia ñoña lur
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